
ACTA 037/2012

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECINUEVE DE

JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE ••••••• - - - - - - - - - - - - - _••••••••• - - - -.

Siendo las trece horas con cinco minutos del día diecinueve de julio de dos mil

doce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Licenciado en Derecho

Miguel Castillo Martlnez, Contador Público Certificado Álvaro Enrique Traconis

Flores y el Ingeniero Víctor Manuel May Vera, con la asistencia de la Secretaria

Ejecutiva, Licenciada en Derecho Leticia Yaroslava Tejero Cámara, a efecto de

celebrar sesión de Consejo, para la que fueron convocados conforme al segundo

párrafo del artículo 10 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública.

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del Consejo, en términos del

articulo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,

ni expresar comentarios durante la sesión.

El Presidente del Consejo, soiicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar

cuenta del Orden del Dia de la presente sesión. Acto seguido, la Secretarí a

Ejecutiva de conformidad con el artículo 6 inciso el de los Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, dio lectura al Orden del Día, en los siguientes términos:

1.-Lista de Asistencia.

11._Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111..Asunto en cartera:

Único.- Aprobación, en su caso, del informe de avance de gestión

financiera, correspondiente al periodo del primero de enero al treinta de

~ junio del año en curso.
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IV.- Asuntos Generales:

V.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

El Consejero Presidente, después de haber preguntado a los integrantes del

Consejo General, manifestó que no hay asuntos generales a tratar en la presente

sesión.

Una vez hecho lo anterior, la Secretaria Ejecutiva de conformidad con el

articulo 6 inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, pasó lista de asistencia,

encontrándose presentes todos los Consejeros y la Secretaria Ejecutiva,

informando la existencia del quórum reglamentario, por lo que en virtud de lo

senalado en los articulas 4 inciso e) y 14 de los Lineamientos de las Sesiones del

Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, el

Presidente del Consejo declaró legalmente constituida la sesión, de conformidad

con el segundo punto del Orden del Dia.

"INFORME DE AVANCE DE GESTiÓN FINANCIERA,

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL

TREINTA DE JUNIO DEL AÑO 2012 ~

A fin de dar cabal cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 9 de la "

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, que

en su parte conducente dice: "...Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, asi como los Organismos Autónomos, rendirán su informe de f"
avance de la gestión financiera de los meses de enero a junio, a más~
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Pasando al tercer punto del Orden del Dia, el Presidente del Consejo dio inicio

al único asunto en cartera, siendo éste la aprobación, en su caso, del informe de

avance de gestión financiera, correspondiente al periodo del primero de enero al

treinta de junio del año en curso, por lo que concedió la palabra a la Secretaria

Ejecutiva Licenciada en Derecho Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para que en el

ejercicio de sus facultades presentara la cuenta pública en cuestión. Acto seguido,

la Secretaria Ejecutiva del Instituto, propuso que para efectos de tener mayor

claridad, el informe de avance de gestión financiera fuera presentado por el

Director de Administración y Finanzas del Instituto, Contador Público Certificado

David Roberto Suárez Pacheco, lo cual fue aprobado por los Consejeros. En virtud

de lo anterior, el informe referido se presentó en los siguientes términos:



tardar el 31 de julio del año fiscal en que ejerzan su presupuesto de

egresos ... ", así como de las diversas disposiciones normaUvas

aplicables al Instituto, establecidas en la citada Ley de Fiscalización, y

en la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de

Yucatán, a continuación presento el informe de avance de gestión

financiera, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al

30 de junio del año 2012, no omito manifestar que dicho infonne detalla

los trimestres que integran el periodo que se infonna, en lo que

respecta a información financiera, presupuestal, programática y de

indicadores de resultados.

Cabe señalar, que el presente infonne, atiende a lo dispuesto en el

articulo 156 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental

del Estado de Yucatán, que a la letra dice:

"Artículo 156.- Los sistemas contables de las Dependencias y

Entidades, los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos

autónomos deberán generar de forma periódica información

sobre Jos estados y la situación financiera que a continuación

se señala:

J. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de ingresos y egresos;

e) Estado de variación en la hacienda pública;

d) Estado de cambios en la situación financiera;

e) Informes sobre pasivos contingentes;

f) Notas a los estados financieros;

g) Estado ana/itico del activo;

h) Estado ana/itico de la deuda y otros pasivos. del cual

se derivarán las siguientes clasificaciones:

1. Corto y largo plazo;

2. Fuentes de financiamiento;

11. Información presupuestaria, con la desagregación

siguiente:

a) Estado analitico de ingresos, del que se derivará la

. presentación en clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto;
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presupuesto de

las siguientes

ejercicio del

se derivarán

b) Estado analftico del

egresos del que

clasificaciones:

1. Administrativa;

2. Económica y por objeto del gasto, y

3. Funcional-programática;

c) Endeudamiento Neto, financiamiento menos

"

amortización, del que derivará la clasificación por su

on"gen en interno y externo;

d) Intereses de la deuda;

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y

los indicadores de la postura fiscal;

11I. Información programática, con la desagregación siguiente:

a) Gasto por categoria programática;

b) Programas y proyectos de inversión;

c) Indicadores de desempeño, y

IV. La información complementaria para generar las cuentas

estatales y atender otros requerimientos provenientes de

organismos internacionales de los que México es
miembro.

Los estados analiticos sobre deuda pública y otros

pasivos, y el de capital deberán considerar por concepto el

saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por

transacciones, otros flujos económicos y el saldo final del

ejercicio .. ,"

En atención a lo anteriormente fundado y motivado, el informe de

avance de gestión financiera se presenta en los siguientes términos:

f,- tNFORMACIÓN CONTABLE

El Instituto generó infonnación financiera que muestra lo SigUien~

su situación financiera, resultados del período, los movimientos en su

patrimonio, Jos cambios en su situación financiera, Jos flujos de efectivo

generados y utilizados, la composición de su activo y de sus deudas ~
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demás pasivos, los ingresos y egresos obtenidos, y las notas a los

estados financieros, tal y como se detalla a continuación:

• En lo que respecta a los Estados de Situación Financiera Mensuales

de los meses de enero ajunio de 2012, estos obran como Anexo 1.1,

de la presente acta.

o Los Estados de Ingresos y Egresos mensuales de enero a junio de

2012, que obran como Anexo 1.2., de la presente acta.

o En lo que respecta al Estado de Variaciones en el Patrimonio del 01

de enero al 30 de junio de 2012 y del 01 de enero al31 de diciembre

de 2011, este obra como Anexo 1.3, de la presente acta.

• Los Estados de Cambios en la Situación Financiera Mensuales de

enero a junio de 2012, forman parte de la presente acta, como Anexo

1.4.

• En lo que respecta a los Intereses de la deuda de enero a junio de

2012, estos no se anexan, toda vez que el Instituto no (iene

contratada deuda pública, yen consecuencia no causa intereses.

El Estado de Actividades Mensual de enero a junio de 2012, forma

parte de la presente acta como Anexo 1.8.

o El Estado de Flujos Mensual de Efectivo de enero a junio de 2012,

forma parte de la presente acta como Anexo 1.9.

o La Balanza de Comprobación al 31 de marzo de 2012, forma parte

de la presente acta como Anexo 1.10.1

• En lo que respecta al Informe sobre pasivos contingentes, este no se
anexa, toda vez que no existen pasivos contingentes que ameriten su

registro.

• En lo que toca a las Notas a los Estados Financieros al 31 de marzo

y 29 de febrero de 2012, estas obran como Anexo 1.5.1, de la

presente acta.

o En lo que toca a las Notas a los Estados Financieros al 30 de junio

de 2012 y 31 de mayo de 2012, estas obran como Anexo 1.5.2, de la

presente acta.

o El Estado Analitico del Activo de 01 de enero a 31 de marzo de 2012

y del 01 de enero al 30 de junio de 2012, forma parte de la presente

acta como Anexo 1.6.

o El Estado Analitico Mensual de Deuda y Otros Pasivos (reporte

analltico) de enero a junio de 2012, forma parte de la presente acta

como Anexo 1.7.



• La Balanza de Comprobación al 30 de junio de 2012, fonna parle de

la presente acta como Anexo 1.10.2.

Viene al caso reiterar que el Instituto no tiene contratada deuda

pública, no ha reóbído financiamiento y por consiguiente no ha

devengado ni pagado intereses derivados de deuda o financiamiento.

1/,-INFORMACtÓN PRESUPUESTARIA:

Según el decreto número 474, publicado en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, el 23 de diciembre del año 2011, se

autorizó al Instituto un presupuesto por transferencias del Gobierno del

Estado de Yucatán por la cantidad de $21 '000,000.00 (Veintiún millones

de Pesos MN 00/100).

Asimismo, en dicha sesión pública, se autorizó incluir al presupuesto

de egresos para el ejercicio 2012, el estimado de ingresos por

aplicación de estímulo fiscal derivado de la adhesión al convenio

firmado por el Estado de Yucatán con la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público el 30 de abril de 2009, el cual se originó del decreto por

el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto

Sobre la Renta, de derechos y de aprovechamientos publicado en el

Diario Oficial de la Federación del 5 de diciembre de 2008, por I

cantidad de $37,000.00 (Treinta y siete mil Pesos MN 00/100). Las

referidas incorporaciones, que se realizaron al presupuesto de egresos

del Instituto para el ejercicio 2012, arrojaron un incremento en el

presupuesto de egresos del Instituto, llegando a la cantidad total de

$21'102,000.00 (Veintiún millones ciento dos mil pesos MN 00/100).

En sesión pública de fecha veinte de enero del año en curso, se

aprobó incorporar al presupuesto de egresos del Instituto para el

ejercicio 2012, el estimado de ingresos derivados de multas, dicho

estimado fue por la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil Pesos MN

00/100). De igual fonna en la sesión pública de referencia, se aprobó

incluir en aludido presupuesto de egresos el estimado a percibír por

concepto de rendimientos financieros, por la cantidad de $45,000.00

(Cuarenta y cinco mil Pesos MN 00/100).



Asimismo, en sesión de Consejo General de fecha 9 de abril de

2012 se acordó incrementar el presupuesto a ejercer al incorporar los

remanentes de ejercicios anteriores disponibles por la cantidad de

$418,817.00 (cuatrocientos dieciocho mil ochocientos diecisiete pesos

MN 001100)quedando con esto un presupuesto a ejercer que asciende
a la cantidad de $21'520,817.00 (Veintiún millones quinientos veinte mil

ochocientos diecisiete pesos MN 001100)

El comportamiento de Jos ingresos y egresos en el semestre

comprendido de enero a junio de 2012 se informa en los siguientes

términos:

• El Estado Analítico Mensual de Ingresos Presupuestales de enero a
junio de 2012, el cual se presenta de acuerdo a su clasificación

económica por fuente de ingreso y de contribución. Dicho Estado

Analítico forma parle de la presente acta, como Anexo 2. 1.

El Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se

informa de acuerdo a los siguientes supuestos:

Clasificación administrativa

• El Presupuesto de Egresos Devengado por Trimestre, detalle de

egresos por Unidad Administrativa, de enero a junio de 2012, el cual

forma parle de la presente acta como Anexo 2.2. 1. 1.

• El Estado del Ejercicio del Presupuesto, Clasificación Administrativa

por Objeto del Gasto Mensual con detalle por capítulo y parlida

especifica del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el cual forma parle

de la presente acta como Anexo 2.2.1.2.

• El Estado del Ejercicio del Presupuesto, Clasificación Administrativa

por Capítulo del Gasto Mensual del 01 de enero al 30 de junio de

2012, el cual forma parle de la presente acla como Anexo 2.2.1.3.

• El Estado del Ejercicio del Presupuesto, Clasificación Administrativa

por Unidad Administrativa ICapítulolConcepto del gasto acumulado al

30 de junio de 2012, el cual forma parle de la presente acta como

Anexo 2.2.1.4.

• El Estado del Ejercicio del Presupuesto, Clasificación Administrativa

~ Detalle de Egresos mensual por ICapítulolConceptolparlida genérica

,
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de los meses de enero a junio de 2012, el cual forma parte de la

presente acta como Anexo 2.2.1.5.

o El Estado del Ejercicio del Presupuesto, Clasificación Administrativa

Detalle de Egresos mensual por /Capítulo/Concepto/partida

especifica de los meses de enero a junio de 2012, el cual forma parte

de la presente acta como Anexo 2.2.1.6.

o El Estado del Ejercicio del Presupuesto, Clasificación Administrativa

por Unidad Administrativa/Capítulo/Concepto/partida genérica/partida

especifica del gasto acumulado al 30 de junio de 2012, el cual forma

parte de la presente acta como Anexo 2.2.1.7.

o El Concentrado Global de Costos por Región por Trimestre, el cual

forma parte de la presente acta como Anexo 2.2.1.8.

Clasificación Económica

o El Estado del Ejercicio del Presupuesto Mensual, Clasificación

Económica por Tipo de Gasto/capítulo/partidagenérica/partida

específica de 01 enero a 30 junio de 2012, el cual forma parte de la

presente acta como Anexo 2.2.2.1.

o El Estado del Ejercicio del Presupuesto Mensual, Clasificación

Económica por tipo Gasto/capitulo/concepto/partida genérica del 01

de enero al 30 junio de 2012, el cual forma parte de la presente acta

como Anexo 2.2.2.2

o El Estado del Ejercicio del Presupuesto Mensual, Clasificación

Económica por tipo Gastolcapítulo del 01 de enero al 30 junio de

2012, el cual forma parte de la presente acta como Anexo 2.2.2.3.

o El Estado del Ejercicio del Presupuesto trimestral, por Fuente de

Financiamiento del 01 de enero al 30 junio de 2012, el cual forma

parte de la presente acta como Anexo 2.2.2.4.

Clasificación Funcional

o El Estado del Ejercicio del Presupuesto Mensual, Clasificación

Funcional del Gasto del 01 de enero al 30 junio de 2012, el cual r\
forma parte de la presente acta como Anexo 2.2.3. 1 V
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Flujo de Fondos que Resume las Operaciones y los Indicadores

de la Postura Fiscal

• La Cuenta Económica Mensual, Base Contable: Ingresos Percibidos

y Gastos Devengados del 01 de enero al 30 de junio de 2012, la cual

forma parte de la presente acta como Anexo 2.2.4.1.

En lo que respecta al ejercicio de las distintas partidas del gasto que

componen el presupuesto de egresos del Instituto, durante el periodo

que se informa, el Consejo General, para lograr el cumplimiento de las

metas y objetivos establecidos en los programas y/o proyectos, aprobó

la realización de adecuaciones presupuestales, que al mes de junio de

2012 no implicaron aumentar o disminuir el presupuesto de egresos del

Instituto.

Dichas adecuaciones presupuestales por trimestre se detallan a

continuación:
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Por otra parte, durante el periodo que se informa, el Instituto realizó

las siguientes erogaciones defivadas de contratos plurianuales:

I
RENTADE I RENTA DE

MES INMUEBLES VEHlCULOS TOTAL

ENERO $ 59,420 9145.17 $ 68,564.75
FEBRERO $ 59,420 39259.14 $ 98,678.72
MARZO $ 59,420 42145.17 $ 101,564.75
ABRIL $ 59,420 42145.17 $ 101,564.75
MAYO $ 59,420 42145.17 $ 101,564.75
JUNIO $ 59,420 42145.17 $ 101,564.75

TOTAL $ 356,517 $ 21 984.99 $ 573502.47
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Cabe señalar que en el mes de febrero de 2012, el Consejo General

del Instituto, autorizó la suscripción de un contrato de arrendamiento

respecto a tres vehículos cuyas implicaciones financieras y

presupuesfales se encuentran detalladas en las notas a los estados

financieros, las cuales obran como Anexo 1.5.1 y 1.5.2. de la presente

acta.

Durante el semestre que se informa el Instituto erogó por concepto

de honorarios pagados, lo siguiente:

LEGALES, SERVICIOS DE SERVICIOS DE
CONTABILIDAD, DiSEÑO LA INDUSTRIA
AUDITORIAY ARQUITECTURA y SERVICIOS DE FJLMICA y DEL

MES RELACIONADOS RELACIONADOS INTERNET SONIDO TOTAL

ENERO $ 15,428 $ 15,428.00
FEBRERO $ 15,428 4867.13 $ 20,295.13
MARZO $ 25,520 4867.13 $ 30,387.13
ABRIL 4867.13 $ 20,996.00 $ 25,863.13
MAYO $ 11,600 4867.13 $ 16,467.13
JUNIO 4867.13 $ 15,776.00 $ 20,643.13

TOTAL 56,376 11,600 $ 24,335.65 36,772.00 129,083.65

Viene al caso reiterar, que el Instituto no tiene contratada deuda

pública, no ha recibido financiamiento y por consiguiente no ha

devengado, ni pagado intereses derivados de deuda o financiamiento y

la información del endeudamiento neto, se detalló en el Estado Ana/itico

de Deuda y Otros Pasivos de 01 de enero a 30 de junio de 2012, y

forma parte de la presente acta como Anexo 1.6.

El Instituto, por su naturaleza no genera, ni generó indicadores de la

postura fiscal, y en lo que respecta a los fideicomisos, resulta

conveniente precisar que el Instituto no es fideicomitente y/o

fideicomisario, ni mucho menos recibe recursos federales.

1II.-INFORMACtÓN PROGRAMÁ TtCA:

El Instituto implementó los siguientes Programas y/o Proyectos, para

el ejercicio 2012:

"
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Respecto a estos Programas y/o Proyectos se ha devengado al 30

de junio de 2012, la cantidad de $9'959,000 (Nueve Millones

novecientos cincuenta y nueve mil pesos MN 00/100), cantidad que

representa el 46% del presupuesto de egresos Vigente. Dicha cifra se

desglosa de la siguiente manera:

Los gastos por categorla programática incluyendo información del

gasto por unidad administrativa, con desgloses inclusive por partida

específica y región se detaJJanen los siguientes anexos:

/

•

•

•

El Presupuesto de Egresos Devengado, Detalle de Egresos por

ProgramaIProyecto Acumulado al mes de marzo y junio de

2012, forma parte de la presente acta como Anexo 2.3.1.

El Presupuesto de Egresos Devengado, Detalle de Egresos por

UnidadAdministrativa/ProgramaIProyecto, del mes y

Acumulado al mes de junio de 2012, forma parte de la presente

acta como Anexo 2.3.2.

El Presupuesto de Egresos Devengado, Detalle de Egresos por

UnidadAdministrativaIProgramalProyectolPartidaEspeclfica, del

mes y Acumulado al mes de junio de 2012. forma parte de la

presente acta como Anexo 2.3.3.

El Presupuesto de Egresos Devengado, Detalle de Egresos por

Unidad AdministrativaIProgramalProyectolPartida, del mes y

/
•

"



Acumulado al mes de junio de 2012, forma parte de la presente

acta como Anexo 2.3.4.

• El Concentrado de Costos por Proyecto por Región por

Trimestre, forma parte de la presente acta como Anexo 2.3.5.

El instituto no ha ejercido recursos en el semestre que se informa

para programas y/o proyectos de inversión. La información relativa

a las adquisiciones de bienes muebles e intangibles que

representan gastos de inversión, se detallaron previamente en el

numeral 2, relativo a la Información Presupuestaria.

En lo que toca a los indicadores de resultados, exceptuando a los

Programas y/o Proyectos 01833 y 14982, todos los demás tienen

establecidos indicadores con metas anuales, objetivos y
beneficiarios definidos, identificando la región que se estima

impactar. Cada trimestre del año se mide el avance de cada

programa y /0 proyecto en cuanto a los costos devengados, los

indicadores establecidos para cada Programa y/o Proyecto y los

beneficiarios reales.

Asimismo todos los Programas y/o Proyectos tienen establecidos

entregabJes, que representan las acciones que las Unidades

Administrativas deben de realizar, para lograr los objetivos planteados

para cada Programa y/o Proyecto. Estos entregables se encuentran

definidos por trimestre y por región, y el número de unidades de medida

a realizar, así como también se les da seguimiento, para determinar el

grado de avance de cada uno de e/los.

La situación detallada de cada uno de los Programas y/o Proyectos,

con los que Guenta el Instituto, se encuentra plasmada en Jos siguientes

anexos:

\ • Programa y/o Proyecto 01833, obra como anexo 3.1, de la presente

acta.

• Programa y/o Proyecto 13854, obra como anexo 3.2, de la presente

acta.

• Programa y/o Proyecto 13856, obra como anexo 3.3, de la presente

acta.

9.
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• Programa y/o Proyecto 13859, obra como anexo 3.4, de la presente

acfa.

• Programa y/o Proyecto 13864, obra como anexo 3.5, de la presente

acta.
• Programa y/o Proyecto 13867, obra como anexo 3.6, de la presente

acta.

• Programa y/o Proyecto 13868, obra como anexo 3.7, de la presente

acta.

• Programa y/o Proyecto 13869, obra como anexo 3.8, de fa presente

acta.

• Programa y/o Proyecto 13871, obra como anexo 3.9, de fa presente

acta.

• Programa y/o Proyecto 13872, obra como anexo 3.10, de la

presente acta.

• Programa y/o Proyecto 13877, obra como anexo 3.11, de fa

presente acfa.

• Programa y/o Proyecto 13878, obra como anexo 3.12, de fa

presente acta.

• Programa y/o Proyecto 13880, obra como anexo 3.13, de fa

presente acta.

• Programa y/o Proyecto 13894, obra como anexo 3.14, de la

presente acta.

• Programa y/o Proyecto 13898, obra como anexo 3.15, de fa

presente acta.

• Programa y/o Proyecto 13900, obra como anexo 3.16, de la

presente acta.

III.-INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

El Instituto no genera información que se considere complementaria

para generar fas cuentas esfafales y atender otros requerimientos

provenientes de organismos internacionales de los que México es
miembro,"

,,,

"
El Presidente del Consejo, preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34 fracción V de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 13 fracción 11 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del /'

~? y. n



Estado de Yucatán, y 4 inciso i) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a

votación el informe de avance de gestión financiera, correspondiente al periodo del

primero de enero al treinta de junio del año en curso, siendo aprobada por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba el informe de avance de gestión financiera,

correspondiente al periodo del primero de enero al treinta de junio del año en

curso, en los términos anteriormente transcritos.

No habiendo más asuntos a tratar, el Presidente del Consejo Licenciado en

Derecho Miguel Castillo Martínez, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las trece horas con treinta y cuatro minutos

clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha diecinueve de julio de dos

mil doce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida

constancia.

JEROCÁMARA
UTIVA
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